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Ddo.  Sorelia Buriticá Colina  

            Alicia Buriticá Colina 

Rad.  76-834-31-05-002-2021-00043-00 
 

AUTO SUS No. 567 

 
Tuluá, 07 de julio de 2022 
 

Una vez emprendido el examen del presente asunto, advierte el despacho que se deben 
realizar algunas aclaraciones de las demandas radicadas ante este Juzgado en las fechas 
15 de diciembre de 2020 y 19 de febrero de 2021, en tanto se observa una posible similitud 
o doble radicación. 
 
Sobre esto, tenemos que inicialmente la demanda fue recibida en la bandeja de entrada 
de la dirección de correo electrónico institucional del juzgado, por medio de la Oficina de 
Reparto de Tuluá, el día 15 de diciembre de 2020, por lo que se procedió a iniciar 
radicación en los libros respectivos para continuar con el estudio de esta. Posteriormente, 
el apoderado judicial de la demandante directamente remitió al buzón electrónico del 
despacho los mismos documentos ya allegados por la Oficina de Reparto, que es el 
conducto regular para tal fin, creando una confusión interna que condujo a radicar 
nuevamente y de forma errónea la demanda.  
 
Por ello, el Juzgado mantendrá en firme el trámite procesal seguido en el expediente con 
radicación No. 2020-00147-00, que ingresó por intermedio de la Oficina de Reparto, y se 
cancelará la radicación No. 2021-00043-00, dejando sin efecto las actuaciones allí 
surtidas, dada la integral correspondencia entre los asuntos. De la misma manera, se 
harán las correcciones respectivas dentro de los libros de radicación internos. 

 
Por lo anterior, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. CANCELAR la radicación No. 2021-00043-00 y dejar sin efectos cualquier 
actuación allí surtida, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
EFECTÚESE las anotaciones pertinentes en los libros del Juzgado. 
 
SEGUNDO. DEJAR EN FIRME las actuaciones surtidas dentro del proceso con 
radicación 2020-00147-00, conforme las razones que motivan este proveído. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
EL JUEZ, 

 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL  

JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO 
Tuluá – Valle del Cauca 
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Ref. Ordinario laboral de primera instancia 
Dte. Norbery Henao Mejía 
Ddo. Empresas Municipales de Tuluá – EMTULUÁ E.S.P. 
Rad. 76-834-31-05-001-2021-00193-00 
 

 
AUTO SUST No. 569 

Tuluá, julio 07 de 2022 

 
Una vez revisado el presente expediente, se advierte que se encuentra en trámite para 

revisar la contestación de la demanda aportada por el extremo demandado EMPRESAS 

MUNICIPALES DE TULUÁ – EMTULUÁ E.S.P., por ello, al revisar su contenido tenemos 

que se ajusta a los requisitos dispuestos en el artículo 31 del C.P.L. y de la S.S. y fue 

presentada oportunamente; por ende, se tendrá por contestada en legal forma la demanda 

y se imprimirá el trámite subsiguiente al proceso. Se advierte que los documentos aportados 

como contestación a la demanda están ubicados en los archivos No. 14 a 16 del expediente 

electrónico. 

 

Por consiguiente y en aras de adelantar el trámite procesal, se procederá a fijar fecha y hora 

para llevar a cabo la audiencia de forma concentrada de que trata el artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la seguridad social, en aplicación de las disposiciones de 

la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Como las actuaciones en los procesos deben ser preferencialmente virtuales, previa citación 

y comunicación a las partes, se dispondrá que por Secretaría se comunique a sus 

apoderados judiciales y procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los 

medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador                 con 

cámara, micrófono y aplicación tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual                                 junto con 

sus representados. 

 

Por último, se reconocerá personería al Dr. HAROLD ARBELAEZ HERRERA, abogado en 

ejercicio, identificado con C.C. No. 16.368.023 de Tuluá (V) y T.P. No. 123.557 del C.S. de 

la J., para que actúe en las presentes diligencias como apoderado judicial la parte pasiva, de 

acuerdo con el memorial poder visible desde la P. 2 a 3 del archivo No. 15 del expediente 

virtual. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. TENER por contestada legalmente la demanda por parte de EMPRESAS 

MUNICIPALES DE TULUÁ – EMTULUÁ E.S.P., a través de apoderado judicial, conforme a 

las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído. 
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SEGUNDO. SEÑALAR como fecha el día once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a  

las diez de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a efecto en forma virtual la audiencia de 

conciliación, de decisión de excepciones previas, de saneamiento y fijación del litigio y 

decreto de pruebas, referida en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. De la misma manera, se advierte a las partes que, en tal acto procesal, 

deberán ser aportadas las pruebas aducidas en la demanda y en la contestación, puesto que 

de ser posible se celebrará de manera concentrada la audiencia consagrada en el artículo 

80 ibidem, modificado por el artículo 12 de la ley 1149 de 2007. Se previene a las partes que 

la no comparecencia al mencionado acto procesal sin causa justificada, las                                hará acreedoras a 

las consecuencias establecidas en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

TERCERO. COMUNIQUESE por Secretaría a los apoderados judiciales de las partes y 

procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los medios tecnológicos para 

asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con cámara, micrófono y aplicación 

tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual, junto con sus representados y demás 

intervinientes. 

 

CUARTO. ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad con la 

Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 de agosto 

de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos argumentando la 

coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues ello no constituye fuerza 

mayor o caso fortuito. 

 

QUINTO. RECONOCER personería al Dr. HAROLD ARBELAEZ HERRERA, abogado en 

ejercicio, identificado con C.C. No. 16.368.023 de Tuluá (V) y T.P. No. 123.557 del C.S. de 

la J., para que actúe en las presentes diligencias como apoderado judicial la parte pasiva, en 

los términos del memorial poder allegado con la contestación de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez 

 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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Referencia. -     Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante. -    Yumiria del Carmen Silva Salmerón. 

Demandado. -      Gloria Amparo Oyola 

Radicación. -     76-834-31-05-002-2021-00053-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO FIN PROCESO No. 047 

 

Tuluá, 07 de julio de 2022. 

 

Una vez revisado el expediente, tenemos que, por medio de Auto No. 175 del 12 de abril de 

2021, se resolvió inadmitir la demanda y conceder el termino de (5) días hábiles para que se 

subsanaran los yerros identificados. La providencia se notificó por Estado Electrónico N° 29 del 

13 de abril de 2021, por lo cual, el término otorgado a la parte interesada inició el 14 de abril de 

2021 y corrió hasta el 20 de abril de la misma anualidad. 

 

Sin embargo, ante la falta de subsanación en el término establecido, el Juzgado rechazará la 

demanda y se archivaran los documentos objeto de este asunto, de conformidad con el artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo. 

 
Por lo anterior, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda propuesta por la señora YUMIRIA DEL CARMEN SILVA 

SALMERÓN en contra de la señora GLORIA AMPARO OYOLA, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las actuaciones de este proceso Ordinario Laboral de Primera 

Instancia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
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Tuluá – Valle del Cauca 

 
Referencia. -     Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante. -    Sonia Esperanza Gutiérrez.  

Demandado. -      Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES  

Radicación. -     76-834-31-05-002-2021-00077-00 

 
AUTO SUS No. 571. 

 
Tuluá, 07 de julio de 2022. 

 

Una vez revisado el presente expediente, se advierte que mediante Auto Interlocutorio 

No.299, del 08 de junio de 2021, se admitió la presente demanda, ordenándose la 

respectiva notificación a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y se requirió a la misma para que allegara con destino a este proceso 

el expediente administrativo de la señora FLOR DE MARIA CEBALLOS CASTAÑO. 

Sin embargo, observa el Despacho que la notificación fue realizada a la entidad por 

parte de la secretaria del Despacho (archivo 21 del expediente digital), con constancia 

de entrega efectiva del mismo día, sin que a la fecha se hubiese presentado 

contestación a la demanda, razón por la que se tendrá por no contestada en legal forma 

la demanda y se imprimirá el trámite subsiguiente al proceso. 

 

Ahora, frente a la interviniente excluyente, señora FLOR DE MARIA CEBALLOS 

CASTAÑO, se tiene que fue notificada a la dirección electrónica 

(pitaly09@hotmail.com), misma que fue suministrada por la apoderada judicial de la 

parte actora (archivo 28 del expediente digital), a quien se le advierte que podrá 

intervenir en el presente proceso formulando demanda frente a la demandante y 

demandado, hasta la audiencia inicial, conforme lo que dispone el artículo 63 del 

Código General del Proceso, aplicable al proceso laboral por remisión analógica 

expresa que consagra el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en virtud de que las aspiraciones en litigio se contraponen a sus intereses. 

 

De esa manera, se fijará fecha y hora para realizar la audiencia de que trata el artículo 

77 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, en 

lo que tiene que ver con la virtualidad. En esa misma fecha, de ser posible, se agotarán 

las etapas previstas en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado, 

  

   RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER por no contestada legalmente la demanda por parte de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, conforme 

a las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído.   

 

SEGUNDO: SEÑALAR como fecha para realizar virtualmente la audiencia de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto 

de pruebas de que trata el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, el día NUEVE (09) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS DIEZ 

DE LA MAÑANA (10:00 A.M.). Ahora, de ser posible, se realizará de manera 

mailto:pitaly09@hotmail.com


Referencia. -     Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Demandante. -    Joaquín Alfredo Echeverry Rendon  

Demandado. -       Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES y  

                                el Fondo de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A 

Radicación. -     76-834-31-05-002-2020-00001-00 
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concentrada la audiencia de trámite y juzgamiento contenida en el artículo 80 del C.P.L. 

y de la S.S., por lo cual los apoderados deberán suministrar los correos electrónicos 

personales, así como los de las personas solicitadas como testigos, para extender la 

debida invitación a la audiencia pública. 

 

TERCERO: ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad 

con la Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 

6 de agosto de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos 

argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues 

ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez 

 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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